
INTEGRACiÓN DEL ANEXO

La Aseguradora ampara la responsabilidad civil contractual que pueda ser 
imputable al asegurado principal, por daños o perjuicios causados a los bienes 
materiales de la Agencia Nacional de Infraestructura, que llegaren a generarse 
con ocasión del contrato. 

El presente anexo se otorga mediante convenio expreso que constará en el 
cuadro de amparos de la carátula de la póliza.

Todas las demás estipulaciones y condiciones generales de la póliza a la que 
está asociada este amparo, se aplicarán a este anexo.
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